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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de eduCACióN

CorreCCión de errores de la resolución de 23 de junio de 2016, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de recursos Humanos, por la que se efectúa convocatoria para la adjudicación 
de destinos provisionales al personal docente, para el curso académico 2016/2017 (BoJA núm. 120, de 
24.6.2016).

Advertidos errores en la resolución de 23 de junio de 2016, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de recursos Humanos, por la que se efectúa convocatoria para la adjudicación de destinos provisionales 
al personal docente, para el curso académico 2016/2017 (BoJA núm. 120, de 24 de junio de 2016), procede 
subsanarlos en los siguientes términos:

1. en las páginas 167 a 169, Anexo Vi, PUeSToS eSPeCÍFiCoS, Apartado 1. Puestos bilingües, en la 
columna «requisitos», donde dice:

«Anexo Viii»

Debe decir:
«Anexo Vii»

2. en la página 186, Anexo Vii reQUiSiToS De TiTULACión PArA LA ProViSión De PUeSToS 
BiLinGÜeS, donde dice:

«a) Licenciatura en: Filología, Filosofía y Letras (sección Filología), Traducción e interpretación, en el 
idioma solicitado.

b) Diplomatura en Traducción e interpretación en el idioma solicitado.
c) Maestro en la especialidad de Lengua extranjera en el idioma solicitado (sólo para puestos bilingües 

del Cuerpo de Maestros). 
en el caso de que dichas titulaciones académicas no hagan referencia expresa al idioma que se pretende 

acreditar, deberá presentarse, además del título, certificación académica personal comprensiva de todas las 
materias cursadas para la obtención del mismo.

d) Certificado de Aptitud de la escuela oficial de idiomas (cinco cursos) o Certificado de nivel Avanzado 
en el idioma solicitado.»

Debe decir:
«a) Licenciatura en: Filología, Filosofía y Letras (sección Filología), Traducción e interpretación, en el 

idioma solicitado.
b) Diplomatura en Traducción e interpretación en el idioma solicitado.
en el caso de que dichas titulaciones académicas no hagan referencia expresa al idioma que se pretende 

acreditar, deberá presentarse, además del título, certificación académica personal comprensiva de todas las 
materias cursadas para la obtención del mismo.

c) Certificado de Aptitud de la escuela oficial de idiomas (cinco cursos) o Certificado de nivel Avanzado 
en el idioma solicitado.

d) Homologación de una titulación universitaria cursada en alguna universidad de un país cuyo idioma 
oficial sea el asociado al puesto bilingüe solicitado.»
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